
N4UNICIPAL DAD DISTR TAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 520 .2020-GM-MDCC

Cerro Colo¡ado. 15 de oclubre de 2020

vrsTos:

LA F¡cha Técnica denominada 'MANTENI¡,IENTO DEL PAROUE DEPORTIVO RECREATIVO VILLA MAGISTERIAL EN
LA ASOCIACION VILLA MAGISTERIAL ZONA 1 CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORADO. AREQU¡PA -AREQUIPA'':
TRÁM|TE N' 200813J31; TNFORME N' 029-2020-J|\,|AV-GSCA-MDCC; |NFOR|\¡E N.0121-2020-SGMAV-GSCA-MDCCi
INFORME N' 163-2020-MDCC-GOPI/AL-JHSH; INFORI\rE LEGAL N' 31-2020-ABG-GSCA-MDCC/GRHQ; TNFORME N'295-
2020-cscA-tr¡Dcct tNFoRME N" 394-2020-MDcc/cppR: tNFoRME LEGAL N" 155-2020-scAt-¡,/GAJ-¡rDcc: pRoVEtDo N"
696-2020G4J-MOCC: v.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elAl. 194o de la Const¡tución Política de¡ Estado, "Las Municipalidades Provinciales y Distritales
son los órganos de Gobierno Loc€lque gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia';

nomía que según el Art. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - tey No 27972 radica en la
Itad de ejercer actos de gobierno, adminisl¡ativos y de adm¡nistración, con sujeción a¡ ordenamiento juríd¡co;

Que, de conformidad con elartlculo lVdel Tftulo Prelim¡nar de la Ley No 27972 "tey Oeánica de Municipalidades", los
locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el
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desarrollo integral, sostenible y amónico de su c¡rcunscr¡pción; as¡mismo, es func¡ón de la munic¡pal¡dad ejecutar d¡rectamente o
proveer la ejecución de las obras de infraestruclura Urbana o Ruralque sean indispensabies para el desenvolvimieñto de la vida
del vecindario, la producción, el comercio, el transporte y la comunicación en el distrito; tales como pistas o calzadas, vÍas, puentes,
parques, mercados, c¿nales de ¡nbación, locales comunales y obras similarest de conformidad con lo regulado por el numeral 4.1
del artículo 79' de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades;

Que, mediante Decreto Supremo N' 008-2020-5A y sus prórrogas, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional
por la existencia del oOVID-19 y se dictaron medidas de prevención y control para evitar la propagac¡ón del mismo; asítambién,
con Decreto Supremo No 044-2020-PCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emergencia Nacional y dispuso el aislamiento
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstanc¡as que afectan la vida de la Nac¡ón a consecuencia de¡ brote del COVID-
19i en dicho contelo, el Presidente de la República ha dictsdo el Decreto de Urgencia No 070-2020, 'Decreto de Urgencia para la
reactivación económica y atención de la poblac¡ón a través de la ¡nversión pública y gasto corriente, ante la Emergencia Sanítaria
producida por el COVID-19";

Que, el numeral 40.3 del artlcu¡o 40' de la D¡rectiva N' 001-2019-EF/63.01 . D¡rectiva ceneral del Sistema Nacional de
Programación lvlultianual y Gestión de Inversiones, establece que corresponde a las 6ntidades programar, ejecutar y supervisar las
actividades mediante las cuales se gafantiza la operac¡ón y mantenim¡ento de los aclivos generados con la ejecución de las
¡nvers¡ones; por otro lado, la Trigés¡ma Sefa Dispos¡c¡ón Complementaria Finaldel Dgcreto de Urgencia N' 014-2019, Decreto de
urgenc¡a que Aprueba e¡ presupuesto del Sedor Publico para el año F¡scal 2020, señala ?utorízase a los gobiernos regioñales y
gobiernos locales, para utilizar hasta un 20% de los recursos provenientes delcanon, sobre canon y regalia m¡nera, así como de
los saldos de balance generados por dichos conceptos, para ser dest¡nados a acciones de mantenimiento de la Infraestructura";
asimismo, a través del Decreto Supremo N' 103-2020-EF, en su artfculo 1' se aprueba establecer disposic¡ones reglamentarias
para la tramitac¡ón de las contratacion€s de b¡enes, serv¡cios y obras que las entidades públicas reinicien como consecuencia del
Estado de Emergencia Nacional a con8scuencia del brotg del COVID-19, en concordanq¡a con la reanudación de actividades
económicas dispuesto por el Decreto Supremo N.080-2020-PCM:

Que, mediante Decreto de Alcaldla No 03-2020-MDCC, de fecha 28 de febrero de 2020, modificado por el Decreto de
Alcaldia No 010-2020-MDCC, de fecha 30 de septiembre de 2020, precisa que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de
Organización y Funciones y en el Manual de Organización y Funciones vigentes, la Sub Ger€ncia de ¡¡anten¡miento de Areas
Verdes es la responsable de: 1.1 La formulación, evaluación y conformidad de los exped¡entes técnicos o fichas de mantenimiento
de campos deportivos, parques, jard¡nes, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestructura que comprenda áreas verdes
públicas a cargo de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado. 1.2 La ejecución, control, y supervisión y recepción y liquidación
de los expedientes técnicos o fichas de mantenimientos de campos deportivos, parques, jatdines, bermas, óvalos, plazas y todo
t¡po de infraestructura que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado;

Que, mediante kámite N'200813J31, se realiza la entrega de la elaboración de la Ficha Técnica denomtnada
"MANTENIMIENTO DEL PARQUE DEPORTIVO RECREATIVO VILLA ¡TAGISTERAL EN LA ASOCIACION VILLA MAGISTERIAL
ZONA 1 CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO COLOMDO - AREQUIPA - AREQUIPA' para su evaluación y aprobación;
mediante Informe N' 029-2020-JMAV-SGI\¡AV-GSCA-¡,DCC, el eva¡uadof técnico de la Sub cerencia de Mantenimiento de Areas
Verdes, Ing. Junior ¡¡ax Acero Viera, infoma que el contenido de la Ficha Técnica, es conlorme a los requ¡sitos mínimos para su
aprobación; asim¡smo indicá que la Ficha Técnica de ¡,¡antenimiento cumple con los "Lineamientos de prevención y contfolfrente
a/a propagación del COVID-19 en la ejecución de obras de construcc¡ón", los cuales forman parte integrante de la Resolución

-M¡histerial 
No 085-2020-VIVIENDA y que tiene como finalidad de contr¡buir con la prevención iel contagio por COVTD-19 en ta

de obras de construcción, en función a la normatividad vigente en materia de satud de los trabajadores.
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Oue, mediante Infome N'0121-2020-SGMAV-GSCA-MDCC, el encargado de la Sub Gerencia de Mantenim¡ento de

Areas Verdes, Ing. Cristian Díaz Chávez, hab¡endo cumpl¡do con la revis¡ón de los presupuestos técnicos y requisitos formales de
acuerdo a sus competencias, DA LA CONFOR¡,|DAD de la Ficha Técnica con un prcsupuesto que asc¡ende a S/. 34,116.44 soles
(TREINTA Y CUATRO ¡¡lL CIENTO DIECISEIS CON44/100 SOLES), con la modalidad de ejecución por Contrata, con un pla¿o
de ejecución de 30 días calendar¡os; de la misma manera con Informe N" 295-2020-GSCA-|\¡DCC, la Gerencia de Servicios a la
Ciudad ratif¡ca la conformidad otorgada y solicita su aprobación mediante acto resolutivo. Con informe N' 394-2020-MDCCiGPPR,
el Gerente de Planificación Presupuesto y Racionalizac¡ón, asigna DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, por la suma S/. 34,116.44
soles (TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO DIECISEIS CON44¡00SOLES), los cuales serán cargados en la Act¡v¡dad: 5000936
"lúantenimiento de ¡a Infraestruclura Construida" con fuente de flnanciam¡ento: 5, Rubrot 18; y, mediante Informe Legal No 155-
2020-SGAWGAJ-MDCC y el Proveido N" 696-GAJ-MDCC, del Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos y el Gerente de
Asesoria Jurídaca fespectivamente, concluyen que resulta procedente la aprobacaón de la fcha técnica.

Que, mediante el numeral I del artfculo 1' de la Resolución de la Contraloría N" 195-88-CG, que regula las obras
ejecutadas por Administrac¡ón Directa, detemina que las entidades que programen la ejecución de obras bajo esta modal¡dad,
deben contar con la asignación presupuestal correspondiente, el personal técnico adm¡n¡strativo y los equ¡pos necesarios.
As¡mismo, en su numeral 3 delcitado artículo, establece que, es requisito indispensab¡e para la ejecución de estas obras, contar
con el Expedaente Técnico ap.obado por el n¡vel competente, el mismo que comprenderá básicamente lo siguiente: memona
descript¡va, especificaciones técnicas, planos, metrados, presupuestos base con su análisis de costos y cronograr¡a de adquisición
de materiales y de ejecución de obra para lo cual, las oficinas competentes de la Municipalidad Dist tal de Cerro Colorado han
informado técnicamente, v¡sado y otorgado la confomidad de aprobación de la licha técnica; considerando ¡os actuados, el
otorgamiento de la Dasponib¡lidad Presupuestal, con las conclusiones, opinión y sustento legal de la Gerenc¡a de Asesoría Jurfdica,
resulta Drocedente la aDrobac¡ón mediante acto resolutivo.

Que, con Decreto de Alaaldía N'001-2019-MDCC del 02 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la adminiskación y delegar funciones adm¡nistrativas en el Gerente Municipal y otros funcionar¡os; declarando en su
artículo primero, numeral 16, delegar al Gerente l\runic¡pal la atribuc¡ón de "Aprobar fichas técnicas de mantenimiento conforme a
la normat¡vidad competente", por lo tanto, este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto al exped¡ente
de los vistosi

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades confe.idas por la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades -
tey No 27972, así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y e¡ Manual de Organ¡zación y Funciones (¡rOF),
ambos instrumentos de la Munic¡pal¡dad D¡stritalde Cerro Colorado; en consecuenc¡a,

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, Ia Ficha Técnica denominada "MANIENIMIENÍO DEL PARQUE DEPORTIVO
RECREATIVO VILLA MAGISTERIAL EN LA ASOCIACION VILLA MAGISÍERIAL ZONA 1 CONO NORTE, DISTRITO DE
CERRO COLORADO . AREQUIPA - AREOUIPA''

ARfiCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ejecuc¡ón de la Ficha Técnic¿ aprobada cuyo presupuesto total asciende a S/. 34,1 16.44
soles (TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO DIECISEIS CON 44l1 00 SOLES). s¡endo el plazo de ejecución 30 dias calendario, bajo
la modalidad de Administración Indiecta (Contrata) con elsiguiente detalle:

ARTicULO TERCERO- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Servicios a ta Ciudad y Ambiente, a la Sub Gerencia
de lvlantenimiento de Areas Verdes y otras que correspondan, realizar las acciones que correspondan a fn de llevar adelante la
ejecución de la Ficha Técnica aprobada, conforme a sus atribuc¡ones y facultades otorgadas en los instrumentos normat¡vos de
gest¡ón de la Municipal¡dad D¡stritalde Cer¡o Colorado, y de acuerdo a ley.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gerencia [¡unicipal cumpla con notificar y archivar la presente
resolución acorde a ley.

ART|CULO QUINTO.. ENCARGAR, a la Oficína de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente Resolución en el
Po.tal Inst¡tuc¡onal de la Página Web de la Munic¡pal¡dad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.. ENCARGAR, a las Unidades Orgánicas competentes, elfiel cumplimiento de la presente resolución.

ARTICULO SEPflMO.. DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión.

REc/srREsE, Y aRcHIvEsE.
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